
SEPTIEMBRE 1° DE 1938

29' REUNION -- Continuación de la 15' SESION ORDINARIA

Presidencia del doctor RAMON S . CASTILLO,

Vicepresidente de la , Nación

Senadores presentes : Alberto Arancibia Rodríguez, Vario Arenas, Herminio Arrieta, Ricardo
Caballero, Raúl Ceballos Reyes, Juan Cepeda, Héctor González Iramain, Lucio López
Peña, José Heriberto Martínez, Alfredo L. Palacios, Fernando Saguier, Matías G.
Sánchez Sorondo, Antonio Santamarina, Carlos Serrey, Gilberto Suárez Lago, Juan
R. Vidal, Benjamín Villafañe.

Senadores ausentes , con aviso : Alberto Francisco F gueroa, Juan José Lubary, Robustiano
Patrón Costas, Guillermo Rotbe.

Senadores ausentes : Aldo Cantoni, Juan B. Castro, Atanasio Eguiguren, Francisco R. Galín-
dez, Manuel García Fernández, Laureano Landaburu, Eduardo Laurencena, Jorge
J. Pinto.
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la Nación, planteando dos cuestiones impor-
tantes de derecho público: la propiedad d-- la
isla y la libre navegación del río Paraná, que
se verá obstruída por un lazareto en medio
del río.

Tercero: la transcripción de dos artículos
de la ley número 11.359, el 14 y el 33, esto úl-
timo con la modificación de la ley número
11.410, que no altera lo fundamental de la, ley,
que está consignado en el artículo 14. (1'

Propongo que se fije la sesión del 13 del
corriente para ser considerado el mensaje del
Poder Ejecutivo, pudiendo anticipar que los
datos que en él se consignan vienen a confir-
mar plenamente lo que manifesté al fundar el
pedido de informes.

Nada más.

Sr. Presidente . - Se va a votar la m,,ción
formulada por el señor senador por Cor'ien-
tes, fijando la sesión del 13 del corriente para
considerar el mensaje del Poder Ejecutivo
que acaba de leerse por Secretaría.

-Se vota y resulta afirmativa.
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II

-Se lee :

Buenos Aires, 26 de agosto de 1:38.

Al Honorable Congreso de la Nación.

Tengo el honor de someter a vuestra honorabilidad el
proyecto de ley que se acompaña referente a la er„ación
de la comisión nacional de museos y monumentos y lu-
gares históricos.

Actualmente los lugares, museos, casas, iglesias etcé-
tera, donde se han desarrollado los episodios fundrlunenta-
les de la historia argentina y de la organización n; wional,
se hallan sometidos a diversas jurisdicciones y autori-
dades, lo que conspira contra la necesaria unid:,d que
debe regir la administración, correlación, estudio y con-
servación de esos sitios y reliquias que constitlven el
patrimonio moral de la Nación.

La iniciativa del Poder Ejecutivo establece un r¡ gimen
adecuado y técnico para el gobierno de los museos, la cla-
sificación de los lugares históricos y la adquisi,',ión y
conservación de inmuebles, reliquias y documeuf os de
propiedad del Estado o de particulares que se cona ideren
de carácter histórico o histórico-artístico.

Dios guarde a vuestra honorabilidad.

(1) Véase pág. 18.
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PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados, ele.

Artículo 19 - Créase la comisión nacional de mu-
seos y de monumentos y lugares históricos, dependien-
te del Ministerio de Justicia e Instrucción Pública, in-
tegrada por un presidente y diez vocales, que ejercerán
sus funciones por un período de seis años con carácter
honorario, pudiendo ser reelectos. La comisión tiene la
superintendencia inmediata sobre los museos, monu-
mentos y lugares históricos nacionales, y en concu-
rrencia con otras autoridades cuando se trate de lugares
y de monumentos y de museos provinciales o municipa-
les, siempre que se acojan a la presente ley.

Art. 29 - Los bienes históricos, lugares, monumen-
tos, inmuebles de propiedad de la Nación, de las pro-
vincias, de las municipalidades o instituciones públicas,
quedan sometidos por esta ley a la custodia y conser-
vación del gobierno federal, y en su caso, en concu-
rrencia con las autoridades respectivas.

Art. 39 - El Poder Ejecutivo, a propuesta de la comi-
sión nacional, declarará de utilidad pública los lugares,
monumentos, inmuebles y documentos de propiedad de
particulares que se consideren de interés histórico o histó-
ricoartístico a los efectos de la expropiación; o se acordará
con el respectivo propietario el modo de asegurar los
fines patrióticos de esta ley. Si la conservación del lu-
gar o monumento implicase una limitación al dominio,
el Poder Ejecutivo indemnizará a su propietario en su
caso.

Art. 49 - La comisión nacional de museos y de mo-
numentos v lugares históricos, hará la clasificación y
formulará la lista de monumentos históricos del país,
ampliándola en las oportunidades convenientes con la
aprobación del Poder Ejecutivo. Los inmuebles históri-
cos no podrán ser sometidos a reparaciones o restaura-
ciones, ni destruídos en todo o en parte, transferidos,
gravados o enajenados sin aprobación o intervención
de la comisión nacional. En el caso de que los inmue-
bles históricos sean de propiedad de las provincias, mu-
nicipalidades o instituciones públicas, la comisión na-
cional cooperará en los gastos que demande la conser-
vación, reparación o restauración de los mismos.

Art. s - Ningún objeto, mueble o documento his-
tórico podrá salir del país, ni ser vendido ni gravado
sin dar intervención a la comisión nacional, y ésta
hará las gestiones para su adquisición cuando sea de
propiedad de particulares y considere convenientes ta-
les gestiones por razones de interés público.

Art. 69 - Los inmuebles comprendidos en la lista
y clasificación oficial de la comisión nacional estarán
libres de toda carga impositiva.

Art. 79 - La comisión nacional estará facultada
para aceptar herencias, legados y donaciones , con las
formalidades de ley.

Art. 89 - Las personas que infringieran la presente
ley mediante ocultamiento, destrucción, transferencias
ilegales o exportación de documentos históricos, serán
penados con multas de $ 1.000 a 10.000 m/n., siempre
que el hecho no se hallare previsto por el artículo 154,
inciso 59 del Código Penal.

Art. 99 - El Poder Ejecutivo dictará el decreto re
glamentario, estableciendo las funciones de la comí.
sión nacional: la superintendencia de los museos his-
tóricos, de carácter cultural, docente y administrativo,
mención de las publicaciones a su cargo, provisión de
ilustraciones a los institutos secundarios para los ga-
binetes de historia argentina y americana, designa-
ción de delegados locales con residencia en los lugares
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respectivos, pertenecientes a los museos históricos u otras
instituciones: formación de sociedades o patronatos pa-
ra la cultura pública; y respecto de la labor técnica y
administrativa de conservación y restauración de los
lugares y monumentos históricos.

Art. 10. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Jorge E. Coll.

=A la Comisión de Justicia e Instrucción
Pública.

III

Mensaje del Poder Ejecutivo acusando recibo de la
ley número 12.390, por la que se acuerda un subsidio
al Círculo Militar para la adquisición del palacio Paz.
(Al archivo.)

IV

Comunicación de la Cámara de Diputados

PROYECTO DE LEY EN REVISIÓN:

Sobre adquisición del Ferrocarril Trasandino Argem
tino. (A las comisiones de Hacienda y de Obras Pú-
blicas.)

V

Comunicación oficial

El gobernador de la provincia de Corrientes transcribe
la comunicación que le ha dirigido al señor ministro del
Interior, relativa a una donación de tierras a la Nación,
con destino a la internación de enfermos del mal de
Hansen. (A sus antecedentes.)

VI

Despachos de comisiones

LEGISLACIÓN:

En el proyecto de ley del senador Landaburu sobre
enriquecimiento ilegítimo de funcionarios públicos.

--Al orden del día.

Sr. Palacios . - Pido la palabra.
Hago moción para que se señale la reunión

del 9 del corriente, o la subsiguiente, a objeto
de considerar ese despacho de la Comisión de
Legislación.

-Después de unos minutos de espera para

formar quórum, dice el

Sr. Sánchez Sorondo . - Señor presidente:
La moción del señor senador por la Capital
amenaza malograr esta sesión, por lo que yo
]e pediría que la retirara momentáneamente,
para repetirla después que se logre el quórum.
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Si. Palacios . - Acepto, señor senador, pero
estimo que había que tomar medidas para que
los ,;añores senadores que hace quince minu-
tos ,•ntraron en el recinto, no se ausenten de
él, creando esta situación incómoda.

Sr. Sánchez Sorondo . - Estamos de acuer-
do, ;,añor senador.

Sr. Presidente . - Continúa la lectura de los
astro l os entrados.

-l:u el mensaje del Poder Ejecutivo observando el
segundo párrafo del artículo 29 del proyecto de ley
que prohibe el despido por causa de matrimonio, de
emph :dos de comercio e industria.

-Al orden del día.

Sr. Serrey. - Pido la palabra para propo-
ner que este asunto se considere, como prime-
ro, eu la sesión del próximo jueves.

Sr. González Iramain . - Estamos en la mis-
ma 1;ituación anterior. Puede votarse después
de lcos asuntos entrados.

Sr. Serrey . - De acuerdo, señor senador.
Sr Presidente . - Se continuará con los asun-

tos entrados.

OBRAS PÚBLICAS:

-1 u el proyecto de ley de los senadores Galíndez
y Fi€ ecroa, por el que se reforma la ley de vialidad
respe(lo a las provincias con regiones montañosas.

JUSTL¡A E INSTRUCCIÓN PÚBLICA:

-1 1) el proyecto de ley de los senadores Serrey y
Patró,a Costas, disponiendo la impresión de las obras
Histo,,a de Güemes y Revolución de la Independencia,
del d..tor Bernardo Frías.

CÓDIG( ri :

-1 u el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, repro-
ducid, por el senador Serrey, sobre reformas a la ley
de que,-bras.

-Al orden del día.

VII

Peticiones

-El Instituto de Heráldica y Genealogía y el Insti--
ti to ú, San Felipe y Santiago, de Estudios Históricos,
de Salta, solicitan la sanción del proyecto de ley de
los se,,adores Serrey y Patrón Costas, por el que se
dispone la publicación y reedición de las obras Historia
de Gü mes y Revolución de la Independencia, del doctor
Berna,do Frías. (A sus antecedentes.)

-L, Junta de Estudios históricos de Mendoza soli-
cita 1>, sanción del proyecto de ley del senador Suárez
Lago, cobre erección de un faro monumental en el pa-
raje c-0nominado Campo del Plumerillo, (Mendoza). (A
sus ar,l(,cedentes.)
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